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VISTO el EX-2017-00898411-APN-DD#MS, los Decretos Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, y
modificatorios, mediante el cual se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema
Nacional de Empleo Público (SINEP), Nº 1286 de fecha 9 de mayo de 2010, N° 1166 de fecha 3 de agosto
de 2011 y N° 1360 de fecha 7 de julio de 2015; Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y modificatorios y Nº 
632 del 6 de julio de 2018; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo, asimismo, sus
competencias.

Que por el artículo 3º del citado Decreto N° 174/18 y sus modificatorios se establecieron los ámbitos
jurisdiccionales en los que actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados, entre ellos el
INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD, dependiente de la
SECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS de la
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que por el artículo 3º del Decreto Nº 1286/10 se estableció que la autoridad superior del INSTITUTO
NACIONAL DEL CÁNCER tendrá rango y jerarquía de Subsecretario.

Que por el artículo 5º del Decreto Nº 1286/10 se aprobaron CINCO (5) cargos extraescalafonarios, con
rango y jerarquía de Director Nacional, Nivel A Grado 0 Función Ejecutiva Nivel I, del Convenio Colectivo
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el
Decreto Nº 2098/08 para ocupar las vocalías del CONSEJO EJECUTIVO del Instituto.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 1166/11 se aprobaron DOS (2) cargos extraescalafonarios, Nivel A
Grado 0, FE III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo
Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, con la denominación de Coordinador Técnico y
Administrativo.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 1360/15, se creó el cargo extraescalafonario de Coordinador General,
con rango y jerarquía de Director Nacional, Nivel A Grado 0 Función Ejecutiva Nivel I, del Convenio



Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado
por el Decreto Nº 2098/08.

Que mediante el artículo 11 del Decreto N° 632/18 se estableció que los Organismos descentralizados y
desconcentrados de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, deberán presentar en un plazo de
SESENTA DIAS (60) días, computados a partir de la entrada en vigencia del referido decreto, un proyecto
de optimización de su estructura organizativa.

Que, en consecuencia, resulta necesario efectuar modificaciones en la estructura organizativa del
INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, y, asimismo incorporar diversos cargos en el Nomenclador de
Funciones Ejecutivas de la Jurisdicción.

Que resulta pertinente suprimir los cargos extraescalafonarios citados en los considerandos precedentes que
no resultan necesarios para la gestión del Organismo.

Que el Servicio Jurídico del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL ha tomado la
intervención que le compete.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS, y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA han tomado la
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 1°, de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y el Artículo 16, inciso 31, de la Ley de Ministerios (texto ordenado por
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la estructura organizativa del INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER,
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE LA
SALUD Y PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD, dependiente de la SECRETARÍA DE PROMOCIÓN
DE LA SALUD, PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS, de acuerdo con el Organigrama y
Responsabilidad Primaria y Acciones que, como Anexos I (IF-2019-01590331-APN-DNDO#JGM) y II
(IF-2019-01591295-APN-DNDO#JGM), forman parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTICULO 2º.- Incorpóranse al Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al
INSTITUTO NACIONAL DEL CÁNCER, actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD, dependiente de la
SECRETARÍA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS, según
el detalle obrante en Planilla Anexa (IF-2019-01592486-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que
forman parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que los CINCO (5) cargos Extraescalafonarios creados por el artículo 5º del
Decreto Nº 1286 de fecha 9 de mayo de 2010 tendrán carácter “ad honorem”.

ARTÍCULO 4º.- Suprímense los cargos Extraescalafonarios de Coordinador Técnico y Coordinador
Administrativo, creados por artículo 2º del Decreto Nº 1166 de fecha 3 de agosto de 2011.

ARTÍCULO 5º.- Suprímese el cargo Extraescalafonario de Coordinador General, creado por el artículo 2º
del Decreto Nº 1360 de fecha 7 de julio de 2015.



ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con las
partidas presupuestarias asignadas a la Entidad 915, Jurisdicción 85 – MINISTERIO DE SALUD Y
DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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